
nes, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 54
y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes de su Re-
glamento.

Mérida, a 14 de octubre de 1999.–El Director General de In-
fraestructura (Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS
BRAVO.

ANUNCIO de 14 de octubre de 1999, sobre
información pública de reversión de terrenos
correspondientes a una parcela en la
carretera EX-381 (CC-800).

Habiéndose solicitado por D. Antonio Moreno Ferreira, la adquisi-
ción de terrenos correspondientes a una parcela colindante con la
carretera EX-381 (CC-800), en el tramo comprendido entre Torre
de Santa María y Montánchez, situada entre los pp. kk. 39,046 al
39,075, margen izquierda, término municipal de Montánchez, con
una superficie de 256,25 m2, y habiendo recaído informe favorable
del Servicio Regional de Carreteras, se abre un periodo de infor-
mación pública por término de un mes, a fin de que cualquier
persona que pueda acreditar estar en posesión de los requisitos
que le legitimarían para el ejercicio del mejor derecho de rever-
sión (ser el primitivo dueño o causahabiente de los terrenos cuya
reversión se interesa), pueda ejercer el mismo en idéntico plazo de
un mes, mediante escrito dirigido al Servicio de Expropiaciones, de
la Consejería de Obras Públicas y Turismo, en C/. Cárdenas, n.º 11,
de Mérida, aportando la documentación acreditativa de sus preten-
siones, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos
54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes de su
Reglamento.

Mérida, a 14 de octubre de 1999.–El Director General de In-
fraestructura (Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS
BRAVO.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 19 de mayo de 1999, sobre
convocatoria para cubrir, en propiedad, 9
plazas de Agentes de la Policía Local, por el
sistema de oposición libre.

BASES CONVOCATORIA PARA CUBRIR, EN PROPIEDAD, 9 PLAZAS DE
AGENTES DE LA POLICIA LOCAL, POR EL SISTEMA DE

OPOSICION LIBRE

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

D. Miguel Celdrán Matute, Alcalde Presidente de este Ayuntamiento,
en uso de sus atribuciones, de conformidad con la Oferta de Em-
pleo Público para 1999, publicada en el BOE núm. 113, de fecha
12 de mayo de 1999, y en cumplimiento del acuerdo adoptado
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 31 de marzo
de 1999, por el que se aprueban las Bases y programas para la
provisión de 9 plazas de Agentes de la Policía Local de esta Cor-
poración, convoca pruebas selectivas para el acceso a las citadas
plazas con arreglo a las siguientes

B A S E S

1.–NORMAS GENERALES

1.1.–Se convocan pruebas selectivas para cubrir, en propiedad, 9
plazas de Agentes de la Policía Local, por el sistema de Oposición
libre, encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subesca-
la de Servicios Especiales, Clase Policía Local y Auxiliares, pertene-
cientes al Grupo D, según art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, dotadas con los emolumentos correspondientes a dicho
Grupo, derecho a trienios, dos pagas extraordinarias y demás retri-
buciones que correspondan con arreglo a la legislación vigente y
la Corporación tenga acordado o pueda acordar.

1.2.–A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la
Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; R.D.L.
781/1986, de 17 de abril; R.D. 896/1991, de 7 de junio; Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura; Ley de Coordinación de Policías Locales de Extremadura,
de 26 de abril de 1990; Decreto 104/1992, de 1 de septiembre,
de la Consejería de la Presidencia y Trabajo de la Junta de Extre-
madura; las Bases de la presente convocatoria, y supletoriamente el
R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

1.3.–El procedimiento de selección de los aspirantes, mediante el
sistema de oposición libre, constará de los siguientes ejercicios, to-
dos ellos obligatorios y eliminatorios:

Previamente a la celebración de los ejercicios, se realizará la prác-
tica de la talla y medidas antropométricas, de conformidad con lo
establecido en la Base 2.1.f), que tendrá igualmente carácter obli-
gatorio y eliminatorio.

D.O.E.—Número 125 26 Octubre 1999 7971



a) Primer ejercicio: Prueba de aptitud física: Consistirá en la supe-
ración de las pruebas que se determinan en el Anexo II.

b) Segundo ejercicio: Prueba de conocimientos generales: Consistirá
en la contestación por escrito de dos temas, uno de la parte ge-
neral y otro de la parte específica, elegidos al azar entre los que
figuran en el Anexo I de la presente convocatoria, en un tiempo
máximo de sesenta minutos.

c) Tercer ejercicio: Prueba práctica: Consistirá en la resolución por
escrito de dos supuestos relacionados con los temas del programa
Anexo I, a determinar por el Tribunal calificador, en un tiempo
máximo de noventa minutos, y que deberá comprender cada uno
de ellos:

1.º La actuación policial que el caso requiera, así como sus funda-
mentos normativos.

2.º Informe al Jefe inmediato superior.

d) Cuarto ejercicio: Consistente en la identificación sobre plano y/o
fotografía de distintas calles y barriadas de la ciudad, a propuesta
del Tribunal y durante el tiempo que éste estime oportuno.

e) Quinto ejercicio: Examen médico del cual se desprenda que el
aspirante no está incurso en ninguna de las causas de exclusión
médica que figuran en el Anexo III de la convocatoria.

f) Sexto ejercicio: Entrevista personal o examen psicológico a deter-
minar por el Tribunal, dirigida a determinar la aptitud psicológica
y adecuación al perfil de las plazas objeto de convocatoria.

2.–REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1.–Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selecti-
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber cumplido los
31 años.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Elemental, Graduado
Escolar, Formación Profesional de Primer Grado, o equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado del servicio de la Administración del
Estado, de la Autonómica, Local e Institucional, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de las funciones públicas.

f) Tener una estatura mínima de 170 centímetros para los hom-
bres y 165 para las mujeres.

g) Estar en posesión del permiso de conducir de las clases A, B y
BTP, antes A2. B1 y B2 (Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo).

h) Prestar el compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a
utilizarlas.

i) Certificado médico oficial en que conste que está apto para la
realización de las pruebas físicas del Anexo II.

2.2.–Todos los requisitos establecidos en la Base 2.1. anterior de-
berán poseerse en la fecha de finalización de presentación de soli-
citudes y gozar de los mismos durante el proceso selectivo, a ex-
cepción del permiso de conducir BTP, o B2 anterior, cuya exigencia
se aplazará hasta la fecha de finalización del curso selectivo a que
hace referencia la Base 9.

3.–SOLICITUDES

3.1.–Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas
se ajustarán al modelo establecido por este Ayuntamiento y se fa-
cilitarán a quienes lo interesen en la Oficina de Información de
este Ayuntamiento.

3.2.–En la tramitación de sus solicitudes los aspirantes deberán
tener en cuenta:

3.2.1.–Las solicitudes debidamente cumplimentadas, se dirigirán al
Ilmo. Sr. Alcalde Presidente de la Corporación. Plaza de España, 1.
06002 Badajoz, y en ella deberán hacer constar que reúnen todos
y cada uno de los requisitos establecidos en la Base 2.1., debiendo
acompañar fotocopia del D.N.I. y comprobante o justificante de ha-
ber ingresado los derechos de examen a que se refiere el punto
3.2.4.

3.2.2.–El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del
anuncio de la convocatoria en el BOE.

3.2.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en el Registro
General de este Ayuntamiento o en la forma establecida en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

3.2.4.–Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas y se in-
gresarán, bien directamente o mediante giro postal o telegráfico,
en la C/c. 2010 0000 91 000 10 26204, Caja de Badajoz, Oficina
Principal, Paseo de San Francisco, s/n, de Badajoz.

Unicamente procederá la devolución de los derechos de examen a
los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de las

7972 26 Octubre 1999 D.O.E.—Número 125



pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro se realizará de ofi-
cio.

3.3.–Si alguna solicitud adoleciese de algún defecto, se requerirá
al interesado para que en el plazo de diez días subsane las faltas
o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de
que de no hacerlo así, se archivará su solicitud, sin más trámites y
será excluido de la lista de aspirantes, según lo establecido en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsa-
nados en cualquier momento, de oficio o a petición del intere-
sado.

3.4.–Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan he-
cho constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación
mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido en la Base
3.2.2. para la presentación de solicitudes, transcurrido el cual no
se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

4.–ADMISION DE ASPIRANTES

4.1.–Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo.
Sr. Alcalde Presidente dictará Resolución, dentro del plazo máxi-
mo de dos meses, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos.

Dicha Resolución se publicará en el BOP, junto con la relación de
aspirantes excluidos y causas que han motivado la exclusión.

Copia de dicha Resolución y copias certificadas de las relaciones
de admitidos y excluidos se expondrán al público en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento en el mismo día en que se remita a
publicación del BOP.

4.2. Los aspirantes excluidos, así como los omitidos en las rela-
ciones de admitidos y excluidos, dispondrán de un plazo de diez
días contados a partir del siguiente a la publicación de la Reso-
lución en el BOP para subsanar los defectos que hayan motiva-
do su exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y
excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren la ex-
clusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser inclui-
dos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de
la realización de las pruebas.

4.3.–En el término de quince días desde que termine el plazo de
subsanación de errores, se publicará en el BOP, Resolución elevando
a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
con la inclusión correspondiente como admitidos de aquellos que
fueron excluidos y que hayan subsanado errores u omisiones.

Copia de dicha Resolución y copias certificadas de las relaciones
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos se expondrán al pú-
blico en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento en el mismo día
en que se remita a publicación del BOP.

4.4.–Contra las Resoluciones a que se refiere la presente Base,
así como contra aquellas otras que resuelvan la subsanación de
defectos u omisión de inclusión, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo conforme a la Ley Reguladora de dicha
Jurisdicción.

4.5.–En todo caso, a fin de evitar errores y, en el supuesto de
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspi-
rantes comprobarán no sólo que no figuran en la relación de ex-
cluidos objeto de publicación en el BOP, sino también que sus
nombres constan en la correspondiente relación de admitidos ex-
puesta al público en el Tablón de Anuncios.

4.6.–En la Resolución aprobatoria de las listas definitivas se deter-
minará el lugar, día y hora del comienzo de los ejercicios, así co-
mo la composición del Tribunal Calificador.

La publicación de la Resolución aprobatoria de las listas definitivas
en el BOP, será determinante de los plazos a efectos de posibles
impugnaciones o recursos.

5.–TRIBUNAL CALIFICADOR

5.1.–El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente for-
ma:

Presidente: El Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Badajoz, o Tte. de Alcalde en quien delegue.

Vocales:

– Un representante de la Junta de Extremadura.

– Un representante de cada uno de los grupos políticos que con-
forman la Corporación.

– El Concejal Delegado del Area.

– El Jefe de la Policía Local o mando intermedio en quien dele-
gue.

– Un representante de la Junta de Personal.

Secretario: Un funcionario de la Corporación.

5.2.–Actuarán como observadores, con voz pero sin voto, dos
miembros de las Centrales Sindicales con representación en este
Excmo. Ayuntamiento, designados por la Junta de Personal Funcio-
nario.

5.3.–La determinación concreta de los miembros del Tribunal, así
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como de la de sus suplentes, se hará pública en el BOP, conjunta-
mente con la Resolución a que hace referencia la Base 4.6.

5.4.–Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de
abstención y recusación previstos en los artículos 28 y 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
no pudiendo ser nombrados miembros, colaboradores o asesores
del Tribunal quienes hubieren realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas para acceso a la función pública en
los últimos cinco años.

5.5.–El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus componentes, titulares o suplentes. En
ausencia del Presidente le sustituirá el Vocal presente de mayor je-
rarquía, antigüedad y edad, por este orden.

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de sus miembros pre-
sentes todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación
de las normas contenidas en estas Bases y estará facultado para
resolver las cuestiones que puedan suscirtarse durante la realiza-
ción de las pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias
que garanticen el debido orden en las mismas en todo lo no pre-
visto en las Bases. Sus acuerdos serán impugnables en los supues-
tos y en la forma establecidas por la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, citada.

5.6.–El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores en aquellas pruebas que demanden oir la opinión de
técnicos especialistas, así como de colaboradores en tareas de
vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios. Y
en este sentido, en las pruebas de aptitud física, ejercicio prime-
ro de la oposición, actuará como asesor un Profesor de Educa-
ción Física.

6.–COMIENZO Y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

6.1.–Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta transcurri-
dos dos meses desde la fecha de publicación del anuncio de la
convocatoria en el BOE y no excederá de cinco meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la misma y la finalización de
los ejercicios.

6.2.–Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único y deberán de ir provistos del DNI. La no presenta-
ción a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamados
comporta que decae automáticamente en su derecho a participar
en el ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuen-
cia, quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor que

hayan impedido la presentación de los aspirantes en el momento
previsto, siempre que esté debidamente justificado y así lo aprecie
el Tribunal, se podrá examinar a los aspirantes afectados por estas
circunstancias, siempre que no haya finalizado la prueba corres-
pondiente o de haber finalizado, cuando no se entorpezca el desa-
rrollo de la convocatoria con perjuicio para el interés general o de
terceros.

6.3.–El orden de actuación de los aspirantes se realizará por
orden alfabético, salvo que el Tribunal decida otro más cove-
niente.

6.4.–Desde la terminación de un ejercicio hasta el comienzo del
siguiente han de transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máxi-
mo de 45 días.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatorio la
publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las restan-
tes pruebas en el BOP. Estos anuncios se harán públicos en el lu-
gar de celebración del anterior ejercicio y, en todo caso, en el Ta-
blón de Anuncios del Ayuntamiento, con veinticuatro horas de ante-
lación, al menos, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y
ocho horas si se trata de uno nuevo.

6.5.–El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, adopta-
rá las medidas oportunas para que los ejercicios sean corregidos
sin conocer la identidad del aspirante.

6.6.–De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario levan-
tará acta donde se harán constar las calificaciones de los ejerci-
cios de los aspirantes y las incidencias y votaciones que se pro-
duzcan.

Las actas numeradas y rubricadas constituirán el expediente de
las pruebas selectivas. Juntamente con el acta se unirá al expe-
diente las hojas de examen o ejercicios realizados por los oposi-
tores.

7.–CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1.–Las calificaciones de los ejercicios de la oposición serán:

El primero, cuarto, quinto y sexto ejercicio serán calificados como
«apto» o «no apto».

El segundo y tercero se calificarán sobre un total de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para pasar al si-
guiente ejercicio.

En el segundo y tercer ejercicio de la oposición, la calificación pa-
ra cada ejercicio y aspirante se determinará por la media resul-
tante de las calificaciones otorgadas por cada miembro del Tribu-
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nal, eliminando, en todo caso, las puntuaciones máxima y mínima
cuando entre éstas exista una diferencia igual o superior a 2 pun-
tos.

7.2.–Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará pública
la relación de aspirantes con especificación de las puntuaciones
obtenidas, el mismo día que se acuerden y serán expuestas al pú-
blico en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

7.3.–El resultado final de la oposición vendrá determinado por la
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a las mejo-
res puntuaciones obtenidas en el primer ejercicio y de persistir, se
continuará con las de los sucesivos por su orden y de no ser po-
sible deshacer el empate, se dilucidará, bien por sorteo o bien me-
diante la realización de otra prueba a criterio del Tribunal, extraí-
da de entre las que figuran para la convoctoria.

8.–LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO

8.1.–Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal formará relación
comprensiva de los aspirantes que hayan aprobado las pruebas se-
lectivas por orden de puntuación final obtenida, en número no su-
perior al de plazas convocadas y la hará pública en el lugar de
celebración del último ejercicio, así como en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento.

De acuerdo con esta lista, se elevará al Ilmo. Sr. Alcalde Presidente
del Ayuntamiento, además del acta de la última sesión, la propues-
ta de nombramiento, como funcionarios en prácticas, de los aspi-
rantes aprobados.

8.2.–En el acta de la última sesión, se incluirá una relación de
los aspirantes que habiendo superado los ejercicios de la oposi-
ción no hayan sido incluidos en la lista de aprobados y pro-
puesta de nombramiento, a los efectos de que si por cualquier
circunstancia algún aspirante aprobado no fuera nombrado, po-
der serlo, por orden de puntuación, los aspirantes que hayan
superado las pruebas.

8.3.–En el plazo de veinte días naturales a contar de la publica-
ción de la relación de aprobados en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento, los aspirantes propuestos por el Tribunal, presentarán
en la Sección de Personal los siguientes documentos acreditativos
de los requisitos expresados en la Base 2.:

a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Copia autenticada o fotocopia compulsada de la titulación aca-
démica exigida o justificante de haber satisfecho los derechos de
expedición, sin perjuicio de su posterior presentación.

c) Fotocopia compulsada de los permisos de conducir exigidos.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualesquiera Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial firme.

8.4.–Quienes ya fueran funcionarios de otras Administraciones Pú-
blicas quedarán exonerados de acreditar las condiciones y requisi-
tos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debien-
do presentar certificación del Ministerio, Administración u organis-
mo de que dependan, que acredite su condición y las demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal. Dicha certifica-
ción se expedirá y unirá de oficio en el supuesto de funcionarios
de carrera de este Ayuntamiento.

8.5.–La no presentación, dentro del plazo fijado en el punto 8.3.
de la presente Base, de la documentación exigida, excepto en los
casos de fuerza mayor, o cuando de la presentación de los docu-
mentos se desprenda el no cumplimiento de los requisitos de la
convocatoria o supuestos de falsedad en la declaración, dará lugar
a la invalidez de las actuaciones del aspirante, comportando, por
consiguiente, la nulidad de los actos del Tribunal en relación con
el aspirante y la imposibilidad de efectuar su nombramiento, sin
perjuicio de la exigencia de otras responsabilidades en que haya
podido incurrir.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor de los as-
pirantes, según orden de puntuación obtenida, que habiendo supe-
rado la totalidad de los ejercicios de las pruebas selectivas, tengan
cabida en el número de plazas convocadas, como consecuencia de
la citada anulación, de conformidad con la Base 8.2.

9.–NOMBRAMIENTO Y CURSO SELECTIVO

9.1.–Presentada la documentación por los interesados y siendo
ésta conforme, el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento
efectuará el nombramiento en práctica a favor de los aprobados,
en la que se indicará la fecha en que comenzará a surtir efec-
tos dicho nombramiento. Una copia de dicha Resolución será re-
mitida a la Consejería de la Presidencia y Trabajo de la Junta
de Extremadura.

9.2.–Para obtener el nombramiento de funcionario de carrera, el
aspirante aprobado deberá realizar y superar, con la calificación de
«apto», un curso de formación que convocará y organizará la Con-
sejería de la Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura,
con la duración que determine.

Cuando circunstancias extraordinarias impidan la superación del
curso, el aspirante únicamente podrá participar en uno posterior
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que se convoque, siempre que conste informe favorable de la Di-
rección del curso de formación.

9.3.–Durante el tiempo en que los aspirantes realicen el curso de
formación, serán considerados como funcionarios en prácticas del
Excmo. Ayuntamiento de Badajoz, con los derechos inherentes a tal
situación.

9.4.–La toma de posesión de los aspirantes como funcionarios de
carrera, y una vez superado el curso selectivo, deberá producirse
en el plazo de los quince días siguientes a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de la relación de aspirantes que lo
hayan superado.

En el indicado plazo, si procede, deberán de ejercitar la opción
prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administracio-
nes Públicas.

9.5.–En el acto de toma de posesión, los funcionarios nombrados
deberán prestar juramento o promesa de acuerdo con la fórmula
prevista en el R.D. 707/1979, de 5 de abril

9.6.–Quien sin causa justificada no tome posesión en el plazo in-
dicado, perderá todos los derechos derivados de la superación de
las pruebas y curso selectivo y del nombramiento conferido.

10.–IMPUGNACION Y REVOCACION DE LA CONVOCATORIA

10.1.–La presente convocatoria y los actos administrativos que se
deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal podrán ser im-
pugnados en los casos y en la forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, citada.

10.2.–En cualquier momento y siempre antes de la expiración del
plazo de presentación de solicitudes por los aspirantes, el Pleno
podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la
forma prevista en la Base siguiente.

En los demás supuestos, para la anulación o la revisión de oficio
de los acuerdos aprobatorios de la convocatoria y sus bases, se es-
tará a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

11.–PUBLICACION

Las presentes Bases, junto con la convocatoria, se publicarán ínte-
gramente en el BOP y en el Diario Oficial de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. Además, y de cuerdo con el artículo 6.2.
del RD 896/1991, de 17 de junio, citado, un anuncio en extracto

de esta convocatoria se publicará en el BOE con el contenido que
indica el citado precepto.

12.–BASE FINAL

Las presentes Bases están a disposición de los interesados y públi-
co en general en las dependencias municipales de la Sección de
Personal para su consulta. El Ayuntamiento facilitará copia a quien
lo solicite previo pago de los derechos correspondientes.

Badajoz, 19 de mayo de 1999.–EL ALCALDE.

A N E X O   I

PARTE GENERAL

TEMA 1.–El Estado. Concepto contemporáneo. Elementos. El Estado
de Derecho. Características del Estado Español.

TEMA 2.–Concepto de Constitución. Clases de normas en la Consti-
tución Española de 1978. Estructura de la Constitución Española
vigente.

TEMA 3.–Derechos y libertades según la Constitución Española. In-
fluencia de la Declaración Universal de los Derechos Humanos en
nuestra Constitución. Derecho de igualdad. Derecho a la vida. Dere-
cho a la integridad física y moral. Derecho a la libertad de con-
ciencia. Derecho a la libertad y a la seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

TEMA 4.–Derechos y libertades fundamentales.

– Libertad de residencia y desplazamientos.

– Derecho de entrada y salida del territorio nacional.

– Derecho a la libertad de información (límites de este dere-
cho).

– Derecho a la tutela jurídica.

– Derecho a la inviolabilidad del domicilio.

– Derecho de reunión.

– Derecho de asociación.

TEMA 5.–Forma política en España según la Constitución vigente.
La Monarquía Parlamentaria. La Corona.

TEMA 6.–El Poder Legislativo. Las Cortes Generales y sus principa-
les funciones.

– El Congreso de los Diputados.

– El Senado.
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– Relaciones Congreso/Senado.

– Funcionamiento de las Cámaras.

– Las comisiones.

TEMA 7.–El Poder Ejecutivo.

– El Gobierno.

– Composición del Gobierno.
*El Presidente
* Vicepresidente.
* Los Ministros.

– Funciones del Gobierno.

– Relaciones entre el Gobierno y la Administración.

TEMA 8.
 1) El Poder Judicial.

 2) El Tribunal Constitucional.

 3) El Defensor del Pueblo.

TEMA 9.–La Comunidad Autónoma de Extremadura. El Estatuto de
Autonomía.

TEMA 10.–La Asamblea de Extremadura: Organización. La Adminis-
tración Regional. El Consejo de Gobierno.

TEMA 11.–Organos de Gobierno de los Municipios. El Ayuntamiento
Pleno. La Comisión de Gobierno. El Alcalde. Los Concejales.

TEMA 12.–Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la Constitución.
La Policía Local en la Ley Orgánica 2/1986. Estructura de los
Cuerpos de Policía Local en Extremadura. Emblemas y divisas o
distintivos. Funciones de las Policías Locales en base a lo dispuesto
en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo.

TEMA 13.–La Ley Orgánica 1/1992, de Protección de Seguridad
Ciudadana. La Ley 1/1990, de Coordinación de Policías Locales de
Extremadura.

TEMA 14.–Competencias de la Policía Local. Funciones específicas.
Funciones compartidas.

TEMA 15.–La potestad reglamentaria de los municipios. Ordenan-
zas, Bandos y Reglamentos.

TEMA 16.–La Ordenanza Municipal de Policía Urbana de Bada-
joz.

TEMA 17.–La Ordenanza Municipal Reguladora de Tenencia y Circu-
lación de Animales.

TEMA 18.–La Ordenanza Municipal de Venta Ambulante.

TEMA 19.–La Ordenanza Municipal de Prevención de Incendios.

TEMA 20.–La detención policial. Detención por delito. Detención
por falta. Detención de extranjeros por estancia ilegal; con especial
referencia a la Ley Orgánica 7/1985. Supuestos especiales de de-
tención.

TEMA 21.–Garantías de la detención. Especial consideración de
la asistencia letrada. El tratamiento de los detenidos. El procedi-
miento de «Habeas Corpus». Tratamiento de la detención en la
Ley Orgánica 1/1992 sobre protección de la seguridad ciudada-
na.

PARTE ESPECIAL

TEMA 1.–El Derecho Penal: Concepto. La Infracción penal. Delitos y
faltas. El Código Penal vigente. Estructura y bases político-crimina-
les.

TEMA 2.–El principio de la legalidad en el derecho penal. Garan-
tías que consagra. La Ley penal en el tiempo. La Ley Penal en el
espacio.

TEMA 3.–Autoría y complicidad en la infracción penal. Eximentes
en la responsabilidad criminal. Especial referencia a la legítima de-
fensa, cumplimiento de un deber o ejercicio legítimo de un dere-
cho, oficio o cargo.

TEMA 4.–Delitos contra el patrimonio: de los robos; de los hurtos;
de la extorsión; del robo y hurto de uso de vehículos. De la usur-
pación. De las defraudaciones. De los daños.

TEMA 5.–Del homicidio y sus formas. Del aborto. De las lesiones.
Delitos contra la libertad. Delitos contra la libertad sexual.

TEMA 6.–Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia ima-
gen y la inviolabilidad del domicilio. Delitos cometidos por los fun-
cionarios públicos contra la inviolabilidad de domicilio y demás
garantías de intimidad.

TEMA 7.–Faltas contra las personas. Faltas contra el patrimonio.
Faltas contra el orden público. Disposiciones comunes a las faltas.

TEMA 8.–Las partes en el proceso penal: Concepto y clases. Partes
acusadoras y acusadas. El Ministerio Fiscal.

TEMA 9.–La Ley de Seguridad Vial. Objeto. Ambito de aplicación.
Estructura. Competencias.

TEMA 10.–El Reglamento de conductores: Permisos de conducción:
Concepto. Clases. Requisitos para la obtención. Canjes de permisos.
Revisión periódica de los permisos de conducción. Duplicados. Li-
cencia de conducción.

TEMA 11.–Inspección Técnica de Vehículos: Ambito de aplicación.
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Frecuencia de inspecciones. Organismos encargados de realizar las
inspecciones. La inspección técnica periódica. Actuaciones de los
Agentes de la Autoridad.

TEMA 12.–Normas sobre la circulación de vehículos. Lugar en la
vía, según lo dispuesto en el Reglamento General de Circulación.

TEMA 13.–Normas sobre bebidas alcohólicas y estupefacientes en
el R.G.C. Especial referencias a lo dispuesto en el Código Penal vi-
gente.

TEMA 14.–Paradas y estacionamientos R.G.C.

TEMA 15.–Incorporación a la circulación. Cambios de dirección y
sentido. R.G.C.

TEMA 16.–Infracciones y sanciones. Medidas cautelares y de la res-
ponsabilidad en la Ley de Seguridad Vial.

TEMA 17.–Procedimiento sancionador y recursos en materia de
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

TEMA 18.–El Reglamento General de Circulación y su utilización en
el tráfico urbano. La infracciones de tráfico más usuales en las ciu-
dades.

TEMA 19.–Normas de comportamiento en la circulación: Usuarios y
conductores. Obras y actividades prohibidas. Normas generales de
los conductores. L.S.V.

A N E X O   I I

A) Descripción de las pruebas de aptitud física.

Primer ejercicio (hombres).–Desde la posición de suspensión pu-
ra con palmas al frente, total extensión de brazos, se realizarán
seis flexiones en barra, asomando la barbilla por encima de la
barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita el
balanceo del cuerpo o ayudarse con movimientos de piernas. Un
intento.

Primer ejercicio (mujeres).–El ejercicio consiste en quedar, durante
al menos 51’’, en la posición que se describe: Brazos flexionados,
presa con las palmas de las manos hacia atrás, piernas completa-
mente estiradas y sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella. Un intento.

Segundo ejercicio (hombres y mujeres).–Desde la posición inicial,
de lado junto a una pared vertical y con un brazo totalmente
extendido hacia arriba, el candidato marca la altura que alcanza
en esta posición. Separado 20 centímetros de la pared vertical,
salta tanto como pueda y marca nuevamente con los dedos el

nivel alcanzado. Al flexionar las piernas para tomar impulso, no
se permite despegar los talones del suelo. Se acredita la distan-
cia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la
conseguida con el salto, que deberán ser para los hombres míni-
mo 55 centímetros y para las mujeres de 44 centímetros. Un
intento.

Tercer ejercicio (hombres y mujeres).–Con la salida de pie, detrás
de la línea de partida, el opositor debe realizar el recorrido que
figura en el siguiente gráfico, en un tiempo máximo de 9,8’’ para
los hombres y en un tiempo máximo de 10,9’’ para las mujeres.
Es nulo todo intento en el que el candidato derribe alguno de los
banderines o vallas que delimitan el recorrido o se equivoque en
el mismo. Se permiten dos intentos.

(Gráfico tercer ejercicio)

Cuarto ejercicio (hombres).–Carrera de 1.000 metros, sobre su-
perficie lisa y plana, debiendo recorrer dicha distancia en un
tiempo máximo de tres minutos con cuarenta segundos. Un in-
tento.

Cuarto ejercicio (mujeres).–Carrera de 1.000 metros, sobre su-
perficie lisa y plana, debiendo recorrer dicha distancia en un
tiempo máximo de cuatro minutos con treinta segundos. Un in-
tento.
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A N E X O   I I I

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1.–Piel y faneras: Psoriasis, ezcemas, cicatrices, quemaduras o de-
formaciones en cara que tengan repercusión en el aspecto estético
o que produzcan limitación funcional para el desarrollo de la fun-
ción policial.

2.–Enfermedades metabólicas que puedan determinar incompatibili-
dad con el desempeño de la función (diabetes, obesidad, delgadez
extrema).

3.–Aparato locomotor:

3.1.–Defectos de C.V. (escoliosis, cifosis, lardosis, etc.)

3.2.–Asimetría de la cintura escapular «hombros cardos, atrofia
muscular».

3.3.–Acortamiento de una extremidad inferior, con sometría de las
articulaciones femorales, en biperdestación.

3.4.–Genus-Valgus o varus marcado.

3.5.–Amputación de cualquier dedo o parte del mismo en ambas
manos.

3.6.–Lesiones en manos o dedos que produzcan una limitación de
flexión o extensión.

3.7. Pies planos, equinos, cavo o talo marcados.

3.8.–Zonas herniarias débiles con dilatación de anillos herminarios,
incluso después de intervenciones quirúrgicas.

3.9.–Cualquier otra alteración del aparato locomotor que limiten o
dificulten el desarrollo de la función policial.

4.–Aparato respiratorio: Asma bronquial, broncopatía crónica, obs-
tructiva, neumotórax espontáneo (en más de una ocasión), tubercu-
losis pulmonar activa y otros procesos que dificulten el desarrollo
de la función policial.

5.–Aparato cardio-vascular : Hipertensión arterial de cualquier cau-
sa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo, los 145 mmhg, en
presión sistólica, y los 90 mmhg en presión diastólica, varices o in-
suficiencia venosa periférica, así como cualquier otra patología o
lesión cardiovascular.

6.–Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier otro pro-

ceso digestivo que a juicio del tribunal médico dificulte el desem-
peño del puesto de trabajo.

7.–Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cual-
quier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos
que dificulten el desarrollo de la función policial.

8.–Ojos y visión:

8.1.–Agudeza visual sin corrección inferior a los 2/3 de la visión
normal.

8.2.–Estrabismo en cualquier grado.

8.3.–Ptosis-palpebral uni o bilateral.

8.4.–Discromatopsias.

8.5.–Alteraciones en la campimetría visual.

9.–Oído y audición:

9.1.–Disminución de la agudeza auditiva (audiometría).

10.–Cualquier otro proceso patológico que a juicio del tribunal
médico limite o incapacite para el ejerclcio de la función pública.

ANUNCIO de 19 de mayo de 1999, sobre
convocatoria para cubrir, en propiedad, 1
plaza de Oficial de la Policía Local, por el
sistema de concurso-oposición, por
promoción interna.

CONVOCATORIA PARA CUBRIR, EN PROPIEDAD, 1 PLAZA DE
OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL, POR EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICION, POR PROMOCION INTERNA

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

D. Miguel Celdrán Matute, Alcalde Presidente de este Ayuntamiento,
en uso de sus atribuciones, de conformidad con la Oferta de Em-
pleo Público para 1999, publicada en el BOE núm.113, de fecha
12 de mayo de 1999 y en cumplimiento del acuerdo adoptado
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 31 de marzo
de 1999, por el que se aprueban las Bases y programas para la
provisión de 1 plaza de Oficial de la Policía Local de esta Corpo-
ración, convoca pruebas selectivas para el acceso a la citada plaza
con arreglo a las siguientes
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